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Respetados doctores, reciban un cordial saludo:

Por medio del presente informo que el día viernes 7 de marzo de 2025 radiqué ante CONTRALORÍA GENERAL
DE SANTIAGO DE CALI – DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL, pronunciamiento al auto de
apertura No. 1900.27.06.25.009 dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal de la Referencia. Se copia la
radicación al correo electrónico del ente de control fiscal.

- Casetracking: 24287

Adicionalmente informo que tan pronto como se cuente con el visto bueno del informe inicial se dará alcance
del mismo en la presente traza de correos. Gracias por su valiosa gestión!

Cordialmente,

Daniel Andres Gonzalez Gutierrez
Abogado Junior

Email: dgonzalez@gha.com.co | 313 430 0915
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 7 de marzo de 2025 15:33
Para: secretariacomun@contraloriacali.gov.co <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>
Asunto: PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DEL AUTO DE APERTURA No. 1900.27.06.25.009 MAPFRE SEGUROS - PRF.
1900.27.06.25.1732
 
Señores
CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI – DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD
FISCAL
Atn: Dra. Luz Arianne Zuñiga Nazareno
E.             S.             D.
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
EXPEDIENTE: 1900.27.06.25.1732
ENTIDAD AFECTADA: Distrito Especial de Santiago de Cali - Secretaría de Desarrollo Económico.
VINCULADOS: JARRISON MARTINEZ COLLAZOS Y OTROS.           
TERCEROS VINCULADOS: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTROS.

 
ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DEL AUTO DE APERTURA No. 1900.27.06.25.009 DEL 15 DE
ENERO DE 2025.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula
de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado general de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A, sociedad comercial, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad
Bogotá con NIT. 891.700.037-9, tal como se acredita con la Escritura Pública No. 1804 del 20 de junio de 2003
y certificado de existencia y representación legal que se aporta, comedidamente procedo a pronunciarme frente
al AUTO DE APERTURA DEL 15 DE ENERO DE 2025, por medio del cual se vinculó a mi representada en
virtud de la Póliza de Seguro Modular Comercial No. 1000074 de SBS Seguros, la cual es la póliza líder de la
Póliza de Manejo Global Entidades Estatales No. 3335224026165, emitida por mi representada, solicitando que
desde ya sea exonerada de cualquier tipo de responsabilidad que pretenda endilgársele, y consecuentemente
se proceda a resolver su desvinculación. Todo ello, conforme a los argumentos fácticos y jurídicos que se
exponen a continuación. (Se adjunta memorial en PDF junto con anexos)

Atentamente,
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
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